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	FUENTE: Registro Oficial 114, 22-I-2010

FECHA: 22 de enero de 2010

ASUNTO: Se crea la Empresa Pública Cementera del Ecuador.


Decreto No. 207: La presente norma crea la Empresa Pública Cementera del Ecuador.

Cementera del Ecuador será una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión, la misma que tendrá como domicilio en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo.


Esta empresa pública tendrá como objeto principal la industrialización, distribución y comercialización de cemento, cales, calizas, y demás materia prima relacionada; la fabricación de derivados de los mismos y de otros materiales de construcción. También tendrá como objeto la inversión en acciones o participaciones sociales en otras empresas nacionales o extranjeras, del sector público o privado y empresas mixtas y podrá celebrar todos los actos, convenios y contratos permitidos por la ley y que directa o indirectamente se relacionen con su objeto.


El Ministerio de Finanzas efectuará las asignaciones presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión de la Empresa Pública Cementera del Ecuador, hasta que esta sea autosustentable, de acuerdo al requerimiento que efectúe el Directorio de la empresa.

El Directorio estará compuesto de la siguiente manera:

-
El Ministro de Industrias y Productividad o su delegado permanente, quien lo presidirá.

-
El titular del organismo nacional de planificación o su delegado permanente.

-
El ingeniero Miguel Angel Paredes Oyague, en calidad de delegado del Presidente de la República.


El presente decreto entró en vigencia a partir del 7 de enero de 2010, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

[image: image2.png]El Servicio de Informacion Emergente (SIE) es un Servicio informativo adicional y complementario de nuestras obras, se
envia a su direccion de correo electronico, los recientes acontecimientos legales de interés, relacionados al area contratada.

Resolvemos sus consultas acerca del AMBATO: (03) 242 4245

uso y ubicacion de los contenidos de GUAYAQUIL: (04) 238 0590
nuestras obras impresas y electronicas, QUITO D.M.: (02) 248 0800
en la linea (02) 346 3233 Correo electrénico:  edicioneslegales@corpmyl.com

Atendemos, con mucho gusto, todas sus inquietudes relacionadas a nuestros productos y servicios.
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